
Santiago, veintitr s de septiembre de dos mil veintiuno.é

A los folios 7, 8 y 9, a todo, t ngase presente. é

VISTOS:

En  estos  autos  RIT  M-1235-2021,  RUC  N  2140337310-6,  delº  

Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de esta ciudad, por sentencia de 

quince de julio de dos mil veintiuno, el juez de dicho tribunal don Daniel 

Ricardi Mac Evoy, acogi  la demanda de despido injustificado, indebido oó  

improcedente  y  cobro  de  prestaciones  interpuesta  por  Francisco  Franco 

Garc s  Gallardo  en  contra  de  SODIMAC  S.A.,  en  cuanto  declaraé  

improcedente el despido del que fue objeto con fecha 8 de febrero de 2021 

y, por tanto, condena a la demandada al pago de $2.108.305.- por recargo 

en conformidad al art culo 168 letra a) del C digo del Trabajo, con costas.í ó

Contra ese fallo, la demandada dedujo recurso de nulidad, haciendo 

valer la causal del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, esto es, porí ó  

dictaci n de la sentencia con infracci n manifiesta de las normas sobre laó ó  

apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica, solicitandoó í  

invalidar la sentencia recurrida y dictar la correspondiente de reemplazo y 

en definitiva,  se acojan las  excepciones  interpuestas  por su parte  y,  por 

tanto, se rechace la acci n de despido injustificado, con costas.ó

Declarado admisible el recurso se procedi  a su vista, oportunidad enó  

que alegaron los apoderados de ambas partes.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la parte demandada funda su recurso en la causal 

de la letra b) del art culo 478 del C digo del Trabajo, í ó esto es, por dictaci nó  

de la sentencia con infracci n manifiesta de las normas sobre la apreciaci nó ó  

de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica,í  explicando previo–  

contexto de los antecedentes del proceso que el juez del grado, al analizar–  

toda la prueba rendida en audiencia nica, tanto la aportada por su parteú  

como la demandante, llega a una conclusi n totalmente err nea y opuesta aó ó  

la que debi  haber realizado siguiendo las m ximas de la experiencia, todaó á  

vez  que  concluye  que  hay  una  conciliaci n  parcial  en  la  instanciaó  

administrativa en virtud de que la aceptaci n del trabajador recae sobre laó  

diferencia de finiquito y, a juicio del tribunal, no se puede entender que 
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aquello sea una conciliaci n total, criterio que supuestamente compartir a eló í  

inspector por haber insertado al final del acta cl usula tipo de las acciones yá  

plazos en las que pueden ejercerse, a pesar que dicha cl usula orientativa noá  

es m s que parte del modelo tipo de dichas actas, lo que es un conocimientoá  

arraigado  en  el  tribunal  debido  a  la  experiencia  en  este  tipo  de  casos, 

desconociendo que la regla general sima para reservarse acciones en unaí  

conciliaci n laboral no es la cl usula tipo que instruye sobre las accionesó á  

judiciales, sino que precisamente, la reserva expresa de las acciones que se 

quieran ejercer en sede judicial.

Indica  que  la  multiplicidad,  precisi n,  gravedad,  concordancia  yó  

conexi n de las pruebas rendidas por su parte, deben conducir l gicamenteó ó  

a  tener  por  acreditada  la  existencia  de  una  conciliaci n  total  en  sedeó  

administrativa;  por  lo  que  malamente,  desde  la  perspectiva  de  la 

racionalidad, puede sostenerse que el acta de conciliaci n de comparendoó  

ante la Inspecci n del Trabajo impide comprender que el trabajador dejó ó 

fuera del reclamo la causal de despido por se alarse en ella que los puntosñ  

reclamados finiquito  y formalidades del t rmino del contrato , habiendo“ ” “ é ”  

por dicha raz n una conciliaci n parcial y no total.ó ó

A ade que en el caso que no se hubiere sometido a conciliaci n lañ ó  

causal  de despido,  no hubiera  sido posible  dirigirse  directamente a  sede 

judicial para que el tribunal se pronuncie sobre ella, toda vez que la ley 

establece una instancia obligatoria administrativa previa a la sede judicial 

que en esta oportunidad y debido al estado de cat strofe, el trabajador seá  

someti  voluntariamente, no pudiendo aplicar los procedimientos judicialesó  

parcialmente y solo en lo que convenga al mismo.

Finalmente expone que se arriba a una conclusi n sin sentido si seó  

analiza la prueba de la forma en que lo hace el juez a quo al resolver el 

asunto, toda vez que si se considera que se someti  a Conciliaci n la causaló ó  

de desvinculaci n y no existe reserva expresa de dicha pretensi n en el Actaó ó  

correspondiente, no se puede entender otra cosa que el perfeccionamiento 

de una conciliaci n total.  Por otro parte,  si  se acepta la postura que eló  

trabajador no se someti  a Conciliaci n la pretensi n ejercida judicialmente,ó ó ó  

era improcedente ejercer la acci n de despido injustificado en sede judicial,ó  
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al no cumplir los requisitos de los art culos 496 y siguientes del C digo delí ó  

Trabajo.

SEGUNDO:  Que,  el  recurso  de  nulidad  deducido  por  la  parte 

demandada adolece de un vicio formal que hace imposible que este pueda 

ser  analizado  por  esta  Corte.  En  efecto,  l  mismo  aparece  como  malé  

planteado con relaci n a la causal de nulidad esgrimida como fundamentoó  

del mismo, toda vez que el presente juicio se llev  a efecto bajo las reglasó  

del  procedimiento monitorio,  dentro de  las  cuales  el  art culo  501 incisoí  

tercero  del  C digo  del  Trabajo  establece  que:  ó El  juez  deber  dictar“ á  

sentencia al t rmino de la audiencia, la que deber  contener las mencionesé á  

se aladas en los n meros 1, 2, 5, 6 y 7 del art culo 459.ñ ú í ”

As  las cosas, se advierte que el sentenciador, en la dictaci n del fallo,í ó  

no  pudo  incurrir  en  la  infracci n  denunciada,  porque  el  legislador  noó  

contempla dentro de los requisitos que debe contener el fallo que al efecto 

se dicte, que se cumpla con el requisito del numeral cuarto del art culo 459,í  

siendo  as ,  no  resulta  aplicable  en  estos  casos  la  causal  de  nulidad  delí  

art culo 478 letra b), al ser un recurso de derecho estricto.   í

En consecuencia, basta este solo motivo para rechazar el arbitrio de 

nulidad.

TERCERO:  Que, sin perjuicio de lo se alado precedentemente, esñ  

menester  se alar  que  ñ para  que  se  configure  la  causal  de  invalidaci nó  

deducida por la parte demandada, esto es,  la letra b) del art culo 478 delí  

C digo del Trabajo, es necesario que concurran dos requisitos copulativos, aó  

saber: que la sentencia se haya dictado con infracci n a las reglas de la sanaó  

cr tica;  y que sta sea manifiesta,  es  decir,  sea evidente y notoria de laí é  

lectura del fallo. 

CUARTO:  Que,  ninguno de  los  presupuestos  legales  que  hacen 

procedente la causal se cumplen en estos autos; en cuanto al primero,  la 

juez a quo, s  analiz  la prueba y para ello basta leer los motivos octavo aí ó  

und cimo de la sentencia impugnada, cumpli ndose con lo previsto en elé é  

inciso segundo del art culo 456 del C digo Laboral. Respecto del segundo,í ó  

no aparece de manifiesto de la sola lectura del fallo.
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QUINTO:  Que de lo expuesto es posible concluir que lo que se 

pretende por el recurrente es que esta Corte valore nuevamente la prueba y 

concluya  que  entre  las  partes  existi  una  conciliaci n  total  en  sedeó ó  

administrativa,  pretensi n  que no cabe en un sistema recursivo como eló  

laboral, en que no se contempla la apelaci n como forma de impugnar lasó  

sentencias definitivas. En efecto, lo que hace el recurrente es requerir una 

nueva valoraci n de la prueba que resulte m s acorde a la posici n jur dicaó á ó í  

que dicha parte sustent  en el juicio, lo que se aleja de la naturaleza deló  

recurso en estudio.

SEXTO:  Que  al  no  haberse  configurado  la  causal  invocada,  el 

recurso  de  nulidad  laboral  impetrada  por  la  parte  demandada,  será 

desestimado.

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo,  se  rechaza  s in  costas  el recurso de nulidad deducido por la 

demandada  en  contra  de  la  sentencia  de  quince  de  julio  de  dos  mil 

veintiuno,  dictada  por  el  Segundo  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de 

Santiago, la que en consecuencia no es nula.

Reg strese y comun quese.í í

N  2555-2021.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Jenny Book R. y Ministra Suplente Blanca Rojas A. Santiago, veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno.

En Santiago, a veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

D
X

Y
R

K
N

Y
M

X
N

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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